
Gueyaque, 15 de Aborá del 2018 

Aldos Accionistas de AUTOEXPEN S.A. AUTOMOTOR EXPRESO PENINSULAR: 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No.92,1,4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la 

Superntendencia de Compañías, referente a las obligaciones de los Cormmsarios, en mi calidad de Corrs de AUTOEXPEN S.A, 

AUTOMOTOR EXPRESO PENINSULAR, presento a ustedes ru informe y opimián sobre la razonabilidad y suñal de la información 

presentada a ustedes por le Adrninistración, en relación con la srtuación Mnandera y resultado de operaciones de la Cormpañía por el año 

terminado el 31 de diciembre de 2017, 

  

    
    

Responsabilidad de la administración de la Cormpañía por los Estados Financieros 

    La preparación y presentación de Jos estados financieros de conformidad con Mormas internacionales de información Financiera, € 

responsabilidad de los adrmnistradores de la Compañía, asi corno el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos 

relevantes para la preparación y presentación de tales estados Ínancoeros 

Responsabilidad del Comisario 

Mi response bilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el 

curmpliruento por parte de la adounstración, de las normes legales, estatutantes y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta 

General de Acconistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio, Esta revisión fue efectuada siguiendo los lneanuentos 

de las normas internacionales de auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas selectvas de los registros contables, evidencia que 

soporta los importes y revelacgones incluidos en los estados financieros; adecuada aplicación de las Normas loternacionales de 

información Arenuera, evaluación del control interno de la compañia y otros procedirmentos de revvión considerados necesarios de 

acuerdo con las orcunstancias, Para > propósito, he obtenido de los adininstradores, formación de las operaciones, Cegis 

contalles y documentación sustentatora de las transacciones revisadas sobre basesselectvas, Adicione lmente, he vevisado el estado de 

situación Ímancera al 31 de diciernbre de 2037 y el correspondiente estado de resultado integral; así como dos hbros sociales de la 

compañía y. entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio, Considera que los resultados de la revisión proveen bases 

apropiadas para expresar mu opinión. 

    

      

    

         

      

    

  

Opinión sobre cumplimiento 

En rol opirnón, los estados hnancieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la tuación nanciera 

de AUTOEXPEN S.A, AUTOMOTOR EXPRESO PENINSULAR al 31 de diciembre de 2017 y el resultado de sus operaciones por el año 

terminado en esa fecha, de acuerdo corclas Normas loternacionales de informanón Financiera. 

Adiaonalmente, he podido venficar que los adrumstradores han cumplido con las disposiciones € mstruccione 

Accionustas y del Directorio; y, que los libros sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

     de la Junta General de 

  

Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la adrmunmstración de la compañía ha determinado adecuados 

procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar información financiera confable y prarmueve el manejo financiero y 

adrrunastrativo eficiente de sus Tecursos. 

informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

ño se tuvo un promedio de 2 empleados activos, e dos cuales se les ha cancelado puntualmente sus sueldos, benehcios sociales, 

aportes al Seguro social. 

  

inforre sobre curmplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que en ru calidad de Cormmsario puncipal de la compañía, he dado cumplimiento con todas las disposio 

constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañias. 

  

Atentamente, 

   

    

AL URRESTA PALOMINO 

REG. CONTADOR 11218 

Comisario


